
Número 73 - Martes, 17 de abril de 2018

página 205 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: Eventos Color Sur, S.L. (CIF B93532976).
Expediente: 14/16/2018/EP.
Fecha: 19/01/2018.
Infracción: Una muy grave, art. 19.8 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 35.000 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

2. Interesado: Ortiz Cabrera, Ramón (NIF 50627882Y).
Expediente: 14/130/2018/AC.
Fecha: 23/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 700 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.400 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: Fernández Vázquez, Ariadna (NIF 45546184C).
Expediente: 14/110/2018/AP.
Fecha: 16/02/2018.
Acto Notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y dos 

graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: Toma, Nicolae Constantin (NIE Y0375127B).
Expediente: 14/117/2018/AP.
Fecha: 27/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 00
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5. Interesado: Cano González, Miguel Ángel (NIF 80169323V).
Expediente: 14/61/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre.
Fecha: 09/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: Cortés Fernández, Santiago (NIF 24298923K).
Expediente: 14/22/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre.
Fecha: 24/01/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la 

grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

7. Interesado: Cañuelo Suárez, Manuel (NIF 50907938Z).
Expediente: 14/75/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre.
Fecha: 09/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

8. Interesado: Lozano Milla, Adolfo (NIF 44374264L).
Expediente: 14/28/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 23/01/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

9. Interesado: Lara Sánchez, Araceli (NIF 48869937C).
Expediente: 14/115/2018/AC.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 27/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

10. Interesado: Espinar Diéguez, Francisco Javier (NIF 30489774P).
Expediente: 14/42/2018/EP.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 y dos Graves, arts. 20.3 y 20.13 de la Ley 

13/1999, de 15 de diciembre. 00
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Fecha: 07/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por 

cada una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

11. Interesado: Ruiz García, Rafael (NIF 45945460Q).
Expediente: 14/58/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre. .
Fecha: 06/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

12. Interesado: Lica, Marín (NIE X7992578D).
Expediente: 14/101/2018/AC.
Fecha: 19/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1002 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

13. Interesado: Muñoz Pérez, Emilia (NIF 30521698P).
Expediente: 14/162/2018/EP.
Fecha: 14/01/2018.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

14. Interesado: Jiménez Casado, Marina (NIF 20224321F).
Expediente: 14/13/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre.
Fecha: 16/02/2018.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

15. Interesado: Rodrigo Valverde, José Manuel (NIF 30434869G).
Expediente: 14/66/2018/AP.
Infracción: Una Muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 07/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
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16. Interesado: Plantón Hernández, Juan (NIF 30793302M).
Expediente: 14/68/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 09/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

17. Interesado: Jiménez Ortiz, Manuel (NIF 45743615L).
Expediente: 14/89/2018/AP.
Infracción: Tres graves, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y arts. 39.b) 

y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre. .
Fecha: 13/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros por la primera infracción y de 501 euros por cada una de 

las dos restantes.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

18. Interesado: Roldán Sánchez, José (NIF 50601867G).
Expediente: 14/122/2018/AC.
Infracción: Tres graves, art. 39.b), c) y t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 05/03/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 701 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

19. Interesado: Bolo Icardo, Rubén Darío (NIF 45885669W).
Expediente: 14/84/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 12/02/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

20. Interesado: Urbano Romero, José Antonio (NIF 30532105L).
Expediente: 14/278/2017/EP.
Fecha: 26/02/2018.
Infracción: Una grave, art. 20.19 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
 Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

21. Interesado: Villa Jiménez, Jesús (NIF 15453117S).
Expediente: 14/138/2018/AC.
Fecha: 07/03/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre .
Sanción: Multa de 701 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.402 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
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22. Interesado: Carrasquilla Vergara, Sergio (NIF 45738115Q).
Expediente: 14/141/2018/AC.
Fecha: 09/03/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 38.a) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2900 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

23. Interesado: Martínez Gómez, María Teresa (NIF 30786609M).
Expediente: 14/161/2018/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y dos 

graves, arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 12/03/2018.
Acto notificado: Cuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 

Córdoba, 12 de abril de 2018.- La Delegada del Gobierno, Esther Ruiz Córdoba.
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